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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿ ¿ m i a l a i r a c l ó n . — Intervención da Fondos 
la Diputación Provincial,—Teléfono 1700. 

jgjp^de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

Jueves 16 de Agosto* de 1962 
N ú n í . 184 

No ae publica los dotningos ni dfa« festivos 
Ejemplar corrlentei 1,50 peseta*. 
Idem atrasados! 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán incrementados cou e 

5 por 109 para amortización de enipréstlt o 

idÉnístracíon provincial 
fiobíenio Civil 

de la provincia de León 
Vías Pecuarias 

C I R C U L A R 
' A efectos de la dispuesto en el ar
tículo 21 de} texto refundido de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 
10 de Agosto de 1955, se hace públi
co para general conocimiento, que 
el proyecto de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el tér-
ifaino municipal de Bercianos del 
Páramo (León), con determinación 
de las superficies ocupadas pór estos 
bienes de dominio público estará 
expuesto en el Ayuntamiento de re-
ferenciíi, durante quince *días hábi 
Íes, a partir del día 3 de Septiembre 
de 1962, para que de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de 
Diciembre de 1944, pueda ser exaini-
oado por todas aquellas personas j 
entidades a quienes interese, que 
podrán presentar en el Ayuntamien-* 
*o las reclamaciones y pruebas do
cumentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, dentro 
^el citado período y los diez días si-
«aienles. 

Se advierte a los interesados que 
110 se admitirán peticiones o instan-
^as que hagan referencia a los ex
ternos contenidos en los apartados 

^ b). c) y d) del artículo 11 del cita-
0 Reglamento de Vías Pecuarias. 
León, Agosto de 1962. 

3416 ~ E l Gobernador Civil 

Eicma. DipntacMn Provincial 
fleieún 

Senido Recandatorlo d e M b a c i o n e s 
e Impuestos tel Eslato 

ZONA D E P O N F E R R A D A 

Notificación de embargo de fincas 
Don Eduardo Pérez Munell, Recau 

dador Ejecutivo de Contribuciones 
y Tributos del Estado de la Zona 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de Con 
tribución Territorial Rústica viene 
siguiéndose por esí a Recaudación 
para hacer efectivos descubiertos co 
rrespondientes al Municipio de San 
Esteban de Valdueza y años de 1956 
a 1959, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente 

«PROVIDENCIA. — Habiendo tenido 
efecto él embargo de las fincas del 
deudor a que este expediente se 
refiere, sin' que puedan llevarse a 
cabo las notificaciones y demás dili
gencias correspondientes por tratar
se de un contribuyente declarado en 
jebeldia conforme dispone el ar
tículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, requiérasele por medio 
de anuncios en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 102 del citado cuerpo legal, 
para que en el plazo de quince días 
exhiba y haga entrega de los títulos 
de propiedad en esta Recaudación, 
sita en la calle Campo de la Cruz, 25, 
de las fincas embargadas, ya que en 
caso contrario me proveeré de ellos 
a su costa. 

Fincas embargadas 
Deudor: Teresa Estébanez 

Rodríguez 
Débito: 613,24 pesetas 

Una viña sita en el pago de Valde-
sacia, que linda: al Norte y Oeste, 

sin datos; Sur, Tomás Valcárcel; Este, 
Bernardo Rodríguez. De una exten
sión superficial de treinta y seis 
áreas. 

Una tierra trigal en el pago de la 
Majada, que linda: al Norte, Manuel 
Rodríguez; Sur, Francisco Rodríguez; 
Este, José Tahoces; Oeste, Epifenio 
Estébanez. De una extensión superfi
cial de nueve áreas. 

Una tierra trigal sita en el pago de 
las Amuellas; linda: Norte y Este, Sin 
datos; Sur, José Arias; Oeste, Balbi-
no Vallinas. De una extensión super
ficial de treinta y dos áreas. 

Una tierra sita en el pago de las 
Fastias, que linda: al Norte, Jesusa 
ZamoranO; Sur, José Arias; Este, sin 
datos; Oeste, Juan Vallinas. De una 
extensión superficial de doce áreas. 

Una tierra sita en el pago de Val-
detoribio, que linda: al Norte, M. Ro
dríguez; Este, Aurelia Blanco;.Oeste, 
Juan Blanco. De una extensión su
perficial de cuarenta áreas. 

Un prado sito en el pago del Real, 
que linda: Norte^ Sur y Oeste, río; 
Éste, camino. De' una extensión su
perficial de doce áreas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a" los efectos 
oportunos. 

Ponferrada, 22 de Junio de 1962 -
E l Recaudador Ejecutivo, Eduardo 
Pérez. - V.0 B,0: E l Jefe del Servicio, 
A.Vil lán. 3106 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción n ú m . 1.198, seguido en 
esta Delegación contra D. Andrés 
Carbajo S. Martín, de León, hay un: 
acuerdo que copiado literalmente 
dice así: 

«Fallo: Que procede imponer e im
pongo a D. Andrés Carbajo S. Martín , 
multa de quinientas pesetas, por in
fracción al art. 3.° del Decreto 2 de 
Junio de 1960», 

Y para que así conste y a efectos 



2 

de notificación al interesado D. An
drés Ctirbajo S. Martín, expido el 
presente en León, a siete de Agosto 
de mil novecientos sesentay dos.— 
Daniel Zarzuelo. 3419 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en virtud de ex

pediente nútn. 1.196/32, seguido en 
esla Delegación contra D. Hilario 
Martínez Fernández, de^León, por 
infracción del art. 3.° del Decreto 
de 2 de Junio de 1960, se ha dictado 
un acuerdo que copiado literalmen
te dice así: 

«Fallo: Que procede imponer e im
pongo a D. Hilario Martínez Fernán
dez, la multa de quinientas pesetas». 

Y para que así conste y a efectos 
de notificación legal al interesado, 
expido el presente en León, a siete 
de Agosto de mil novecientos sesenta 
y dos. —Daniel Zarzuelo. 3419 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
de'Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

número 1.195/62, seguido en esta De-. 
legación a «Mina Fortuna», de León, 
por infracción del art. 3.° del Decre
to de 2 de Junio de 1960, hay un 
acuerdo que copiado literalmente 
dice así: 

«Fallo: Que procede imponer e im
pongo a «Mina Fortuna», la multa 
de quinientas péselas». 

Y para que asi conste y a efectos 
de notificación al interesado en for
ma legal, expido el presente en León, 
a siete* dé Agosto de mil novecientos 
sesenta y dos. —Daniel Zirzuelo. 

3419 

Distrito Minero de Letín 
Cancelaciones 

A N U N C I O 
Ppr resolución de esta Jefatura de 

Minas dé fecha de hoy y por renun
cia del interesado, ha sido cancelado 
el permiso de investigación «Venus» 
numero 13.107, de ciento cinco per
tenencias de mineral de baritina, 
sito en el Ayuntamiento de Cabrilla' 
nes, solicitado, por don Matías Ruiz 
Chiclana, con domicilio en León , 
Avenida de José Antonio, nútn, 9. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 168 del Regla
mento de Minería, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para general conocimiento. 

* .León. 7 de Agosto de 1962. - E l In
geniero Jefe, Indalecio Gorrochá 
tegui. , 3399 
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^ y Caza 
LEGACIÓN ESPECIAL DE LEÓN 

Veda de la Irpcha 
pruerda a los pescadores y pú-

SeTê  general que a partir del pró-
l)lic0 dieciséis de Agosto comien 
sin1.0 temporada de veda para la 
ia 'a V ja trucha, prohibiéndose 
peŝ  su tenencia, venta, con 
aSÍIo comercio, según lo ordenado 
^ articulo 14 de la vigente Ley 
eD pescsf Fluvial de 20 de Febrero 

de l9íg'¿ efectos, esta Jefatura recuer-
/ ü los propietarios de bares y res-
inranles. consumidores y agentes 
l la Autoridad, que para poder ser 
• truchas escabechadas, éstas de

berán estar envasadas, apareciendo 
n los envases las correspondientes 

etiaaetas con el nombre de la fábrica 
o industrial conservero. 

Lo que se hace público, advirtién
dose que las infracciones a lo dis
puesto serán castigadas con las máxi
mas multas e indemnizaciones apli
cables. 

León, 9 de Agosto de 1962.—El In-
«eniero Jefe. 3458 

iilminíslraüíiín municipal 
Aguntamiento de 
Garra fe de Tono* 

Aprobado por este Ayuntamiento 
«1 padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica de , este tér
mino, queda expuesto al público 
durante el plazo de diez días hábiles, 
(n la Secretaría .municipal, para que 
pueda ser examinado por los intere-
Jados y presentar las reclamaciones 
^ estimen necesarias. 

Garrafe de Torio, 26 de Julio 
e 1962.-El Alcalde, Celestino Gon-

• 3279 

Minlnlslraíión de Insíícía 
U TERRITORIAL DE VALLADOLID 
J.esús Humanes López, Secreta-

*;a1e Sala de la Audiencia Terri-
WRde VaHadolid. 
Í961 d i Q u e en el ro110 núm' 131 

terent i Secretaria de*mi cargo, 
émn aJos «autos de que se hará 
Civil86,* dictado por la Sala de 

esta Audiencia Territo 

.EicaaríedisPositiva son como sigue: 

^ á ^ < a Qjil Q^11^' a veintidós de Mayo 
aWosVecieatos sesenta y dos; en 
Sido / J ^ t l v o s procedentes del 
*rito ^"mera Instancia del 
etiire 0361,0 dos de León, seguí 

Partes; de una como de

mandante por D." Alejandra Alvarez 
Rubio, mayor de edad, soltera, in
dustrial y vecina de León, represen
tada por el Procurador D. Pedro Sán
chez Merlo, y defendida por el Letra
do D. Manuel Muñiz Alique, y de 
otra como demandados por D.a Ma
ría Josefa Fernández Dueñas, mayor 
de edad, viuda de D. Lucio Alvarez 
Rubio, sin profesión especial, como 
heredera de su esposo y copartícipe 
de la sociedad de gananciales, y 
D." Francisca, Alvarez Fernández, 
mayor 'de edad, Maestra Nacional, 
hija de expresado matrimonio, repre
sentado por el Procurador D. Adolfo 
Nieto García y defendidas por eí Le
trado D. Angel Torio López, y otros 
herederos desconocidos que pudiera 
haber dejado el D. Lucio Alvarez 
Rubio, o personas interesadas en los 
bienes de dicho causante, que no han 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones en 
los Estrados del Tribunal sobre re
c lamación, de ciento cincuenta mil 
pesetas más intereses, gastos y costas; 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por la de
mandante , contra la sentencia que 
con fecha veintinueve de Mayo dé 
mil novecientos sesenta y uno dictó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada, y 
desestimando como desestimamos la 
apelación formulada por D,a María 
Josefa Fernández Dueñas y D.8 Fran
cisca Alvarez Fernández, debemos 
mandar y mandamos seguir adelan
te la ejecución para hacer pago a la 
ejecutante, previo trance y remate, 
de los bienes embargados de la can
tidad de ciénto cincuenta mil pese
tas de principal, intereses legales 
desde la fecha de protesto, gastos y 
costas causadas, y que se causen 
hasta efectuarlo, con excepción de 
laso del presente recurso, que deberán 
ser satisfechas por cada parte las 
propias y las comunes por mitad. 
Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la'provincia de León por la in 
comparecencia ante esta Superiori 
dad de los herederos 'desconocidos 
que pudiera haber dejado D. .Lucio 
Alvaréz Rubio o personas interesa
das en los bienes de dicho causante, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
ma rfaos». 

Esta sentencia íue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra 
dos del Tribunal. 

Y para que lo acordado tenga lu 
gar, expido la presente que firmo en 
Valladolid, a veinticuatro de Mayo 
de mirnovecientos sesenta y dos.— 
Jesús Humanes López. 
3038 Núm. 1234.-238,90 ptas. 

Juzgado Municipal número uno . 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal núm, 1 de 
los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 85 de 1962, recayó la resolu
ción cuyo encazamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecinueve de Junio de mil nove
cientos sesenta y dos. Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraña, Juez municipal número 
uno de la misma, él presente juicio 
de faltas, siendo parte el Sr, Fiscal 
municipal y denunciante Braulio 
García Miranda, mayor de edad, in
dustrial y de esta vecindad, carretera 
Asturias Cerámica L a . Colorada, y 
denunciado Teodoro González Alon
so, mayor de edad, obrero y de esta 
vecindad, sobre lesiones. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Teodoro Gon
zález Alonso, como autor de una fal
ta de lesiones del articuló 582 del 
Código Penal, a la pena de cinco 
días de arresto, y pago de costas del 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
D. Berrueta Carraffa. —Rubricado, 

Fue publicada en el día de su fe
cha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que sirva de notificación en 
legal forma ai denunciado Teodoro 
González Alonso, cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmó y 
séllo el presente, visado por ei señor 
Juez/en la ciudad de León, a veinti
trés de Junio de mil novecientos 
sesenta y dos. —Mariano Velasco,— 
V.0 B.0: E l Juez municipal núm. 1, 
Fernando Domínguez-Berrueta. 

3192 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bíerzo 

Don Avelino Fernández y Fernán
dez, Secretario del Juzgado Comar
cal dfe Villafranca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos .del juicio 

verbal de faltas que en este Juzgado 
se siguen bajo el número 38/62, reca
yó la resolución cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Auto.—Villafranca del Bierzo, diez 
de Julio de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Dada cuenta. 
Resultando: Que por sentencia fir

me dictada en estos autos, se conde
nó a Josefa Vidal Crespo a un tercio 
de las costas de este procedimiento, 
y no habiéndolas hecho efectivas,.se 
decretó el embargo de toda clase de 
sus bienes en cantidad suficiente a 



cubrir dicha responsabilidad, el cual 
dió un resultado negativo por haber
se ausentado dicha penada de esta 
villa, ignorándose su actual direc
ción, y practicadas las gestiones per
tinentes en averiguación de los bie
nes que como de su propiedad pu 
dieran existir, éstas dieron un resul 
tado negativo. * , 

E l Sr. D. Pío López Fernández, 
Juez Comarcal de esta villa y su co 
marca, por ante mí, el Secretario, 

Dijo: Que debía declarar y decla
raba por ahora insolveate para el 
pago de las responsabilidades a que 
fue condenada Josefa Vidal Crespo, 
sin perjuicio de que las haga efecti
vas' si viniere a mejor fortuna. 

Así por este su auto, lo pronunció, 
mandó y firmó el expresado señor 
Juez en el mismo lugar y fecha del 
encabezamiento. 

Notifíquese esta resolución al se
ñor Fiscal y a las partes.—PíoXópe^z. 
Ante mí, Avelino Fernández 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y que sirva 
de notificación a la condenada José 
fa Vidal Crespo, en direccióñ deseo 
nocida, expido el presenté en Villa-
franca del Bierzo, a 10 de Julio de 
1962. — Avelino Fernández. — Visto 
bueno: E l Juez Comarcal, Pío López 

3144 

Juzgada Comarcal de La Báñeza 
Don Teodoro Santos Aladro, Juez 

Comarcal sustituto de L a Bañeza. 
Hago sabei: Que en el juicio de 

faltas tramitado en este Juzgado con 
el número 87 de 1961, sobre lesiones, 
ha sido dictada la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

«Sentencia. — E n la ciudad de L a 
Bañeza, a once de Julio de mil no
vecientos sesenta y dos. — E l señor 
don Teodoro -Santos Aladro, Juez 
Comarcal sustituto de la misma, ha 
visto y examinado los presentes au
tos de juicio verbal de faltas segui
dos entre partes, de una, el Ministe
rio Fiscal en representación de la 
acción pública, y cómo lesionado el 
n iño Juan Antonio Alvarez Gonzá 
lez, hijo de Juan Manuel Alvarez 
García, como perjudicada Eulalia 
Fierro Cubero y como acusados Isi
doro Martínez Alvarez, Herminio 
Alonso Alonso, Jean Dufourg, Jean 
Ducasse, Jean Pruillo, José Cubero 
Ares, Agustín García Chamorro y 
Basilio Ribas UJla, cuyas demás cir
cunstancias constan en autos; y 

Fallo: Que debo absolver y absuel 
TO a los acusados Isidoro Martínez 
Alvarez, Herminio Alonso Alonso, 
José Cabero Ares, Agustín García 
Chamorro. Basilio Ribas Ulla y a los 
subditos franceses Jean Dufourg, 
Jean Ducasse y Jean Pruillo de la 
falta de lesiones y daños que por im
prudencia se les imputaba, debiendo 
entregarse las mil pesetas deposita

das en este Juzgado a la perjudicada 
Eulalia Fierro Cubero, reservando al 
lesionado las acciones civiles que 
por gastos facultativos pudieran co 
rresponderle y declarando las costas 
de oficio, de acuerdo con la petición 
fiscal. —Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Teodo 
ro Santos Aladro.—Rubricado.—Fue 
publicada el mismo día de la fecha.» 

Y para su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, al obje 
to de que sirva de notificación a ios 
acusados Basilio Ribas Ulla, que 
tuvo su último domicilio en Irún, 
José Cabero Ares, que tuvo su resi
dencia en San Pedro de Ceque (Za
mora) y a los subditos franceses 
Jean Dufourg y Jean Pruillo, expido 
el presente en L a Bañeza, a doce de 
Julio de mil novecientos sesenta y 
dos. — Teodoro Santos Aladro. — E 
Secretario, Emilio Pérez. 3132 

' .-Hermandad Sindical A 
- Condado.-Tercer 

6,—Ayuntamiento de 
da . -Tercer trimestre 

7. 
del 

8. - J u n t a vecin¿rde rrKtr.e 
la Legua.-Tercer trimestre191 le 

9. —Ayuntamiento y jam: 
de San Andrés del Rabanedn Vecilli>l 
Andrés del Rabanedo —To; 
mestre. lercer H 

10. — E l mismo Ayuntamip 
concepto, en Trobajo del CamV3 0 T 

11. - J u n t a vecinal deViliaToh0' 
Ayuntamiento de Ardón ^ T R 1 
trimestre, > lercer 

11.—Junta de Benazolbey A ^ . 
miento de Ardón —Tercer M LA 

I 
v i» : 

Notaría de D. Carlos Vázquez Balhqn 
tin, con residencia en Riaño 

Yo, Carlos Vázquez Balbontín, Nota 
rio del Ilustre Colegio de Vallado 
lid con residencia en Riaño. 
Hago constar; Que en mi Notaría, 

a instancia d é l a Comunidad de Re
gantes del pueblo de La^ Velilla de 
Valdoré, en vías de' constitución, se 
está tramitando un acta de notorie
dad sobre el aprovechamiento de 
aguas procedentes de los arroyos de 
Villar, Vozvil y Valdegelechoso, con 
fines de riego de fincas rústicas sitas 
en dicho pueblo de L a Velilla, Ayun
tamiento de Crémenes. 

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo setenta del vigente 
Reglamento Hipotecario, 

Riaño, trece de Julio de mil nove 
cientos sesenta y dos.—El Notario, 
Carlos Vázque¿ Balbontín. 
3180 ' Núm. 1292.—57,75 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 
Don Leandro Nieto Peña, Recauda

dor de los Organismos que luego 
se indicarán. 
Hace saber: Que la recaudación 

de cobranza correspondiente al pe
ríodo de 1 de Agosto al 10 de ""Sep-
tiembre, estará abierta al público en 
estas oficinas, establecidas en León, 
Avda. de José Antonio, 17*, 3.°/ efec 
tuándose además, por mí o los Auxi 
liares dados a conocer públicamente, 
en los días y sitios que a continua 
ción se detallan: 

1. —Villanueva del Carnero,—Jun
ta vecinal.—Tercer trimestre. 

2. —Junta vecinal de Villa~marco, — 
Tercer trimestre, 

3. —Junta vecinal de Villavidel,— 
Tercer trimestre. 

4. —Junta vecinal de Codornillos, 
Tercer trimestre de la Junta vecinal 
y del Ayuntamiento de Calzada del 
Coto. 

13. —Ayuntamiento de 
Tercer trimestre. 

13—Junta vecinal de Benatnaripi 
y Ayuntamiento de Vi l lacé . -Tpr ' 
trimestre. 

14. —Ayuntamiento de Calzada del 
Coto.—Tércer trimestre. 

14.-Ayuntamiento de Bercianoj 
del Real Camino.—Tercer trimestre 

Los que no hagan efectivas sus 
cuotas en las localidades y fechas 
consignadas o ea mi oficina durante 
el período anteriormente consigna
do, incurrirán en el recargo del 10 
por 100 si efectúan aquéllas del 2o al 
30 de Septiembre, elevándose al 20 
por 100 si dejan transcurrir esta últi 
ma fecha, sin más aviso ni notifica
ción. 

Lo que se hace saber a los intere
sados en cumplimiento y efectos de 
lo determinado en los artículos 63 
del Estatuto de Recaudación y 261, 
párrafo 6,°, del Reglamento de Ha
ciendas Locales. 

León, f Agostó de 1P62.- Leandro 
Nieto Peña. 3460 

ANUNCIO PARTICÜLAB 

Hermandad Sindical de Labradoril 
y Ganaderos de Onzonilla 

Anuncio - subasta 
E l próximo día 19 del actual mes 

de Agosto, a las doce y media oe' 
mañana, tendrá lugar en la ca 
Ayuntamiento de Onzonilla la 
basta de los pastos de los puem 
de Sotico, Torneros, Vilecha y 
loria de la Jurisdicción, de esta * ^ 
mandad, por el procedimieoio 
pojas a la llana a .un° "acn-
anejos mencionados, Pttdien°"nade' 
dir a dicha subasta cuantos g* t 
ros les interese, debiendo acr ^ 
tal condición con la carti 
nadera. -«á 

E l importe del presente se 
cuenta de los adjudicatanos^ 

Onzonilla a 3 de Agosto ¡J6 * ^ 
Jefe de la Hermandad, ̂  

Núm. 1296.-57>P^ 
E l 
González. 
3368 

Imprenta de la Dip* 


